Entrevista con Norberto Fresno Rodríguez, abogado responsable del servicio jurídico de la OIDE (Oficina de Información y Denuncia para Personas Inmigrantes) de Acción en Red de Canarias.

Licenciado en Derecho por la UNED. Realizó prácticas en el ejercicio del derecho con el colectivo Egia de Donosita. Cursó un Master en el ejercicio de la abogacía en la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Las Palmas. Ha sido abogado responsable del servicio de atención a personas extranjeras de TAHIME (Asociación de Ecuatorianos en Canarias Equinoccio). Colaborador de Cáritas en Inmigración.

1) ¿Puedes describir en cuatro palabras la labor que realiza OIDE?

Asesoramiento, denuncia, estudio crítico de la realidad relacionada con el campo de trabajo y elaboración de materiales a partir de la experiencia acumulada en esa tarea.
2) ¿Qué distingue al servicio jurídico que ustedes prestan del que atienden otras instituciones como CEAR, Las Palmas Acoge, Cruz Roja…?

Responder a esa pregunta requiere que todos los servicios que mencionas nos sentáramos y delimitáramos exactamente nuestro campo de trabajo; en principio, si hay un caso de asilo yo lo derivo a CEAR; si se trata de información en general y de trámites comunes en materia de extranjería, lo derivaría a Las Palmas Acoge; y si se trata de una vulneración de derechos de una persona sin papeles, la atenderíamos en OIDE. Espero que esto responda a tu pregunta.
3) ¿Hacia dónde se orientan mayoritariamente las denuncias que formulan los usuarios de OIDE?

Violencia de género sobre personas que están en situación irregular, demandas laborales de personas en esa misma situación, expulsiones injustificadas.
4) ¿Cuál es el grado de efectividad de esas denuncias?

El hecho de llevar a los tribunales a personas que se sentían impunes pese a haber cometido ilícitos sobre gente a la que consideraba sin derechos ya debe ser considerado un éxito u objetivo logrado. Más allá de eso hemos logrado paralizar expulsiones que no estaban bien justificadas; se han ganado más del 75% de las demandas laborales planteadas, y se han resuelto dos situaciones de violencia de género sobre mujeres inmigrantes en situación irregular.
5) Con base en la experiencia acumulada desde que OIDE entró en funcionamiento, ¿podrías formular unas breves propuestas para que la integración social y laboral de los inmigrantes sea más exitosa?

Una mayor presencia de lo municipal en este ámbito, una presencia que vaya más allá de la carta que remite la Alcaldía como bienvenida a los nuevos empadronados, y entre en las necesidades reales de la población, con particular énfasis en propiciar el acceso a los servicios públicos…
Una transición a la mayoría de edad mejor planteada de los menores extranjeros no acompañados: es intolerable que un menor de edad que lleva años tutelado por una administración pública se encuentre en situación irregular a los 18 años…

Un mensaje más claro sobre los derechos de todas las personas y menos centrado en su situación administrativa: por supuesto, ésta no deja de ser importante, aunque su relevancia es menor que unos derechos fundamentales que se ven amenazados no pocas veces…
